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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 
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Área: Explotación Presas y Pozos 

  

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE DROGUERÍA 

Y FERRETERÍA Y DE MATERIAL ELÉCTRICO PARA DIVERSAS 

INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 

 

EXPEDIENTE N.º: 262/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El objeto del contrato es el suministro de material de droguería y ferretería y material eléctrico para los 

equipos e instalaciones de Canal de Isabel II, S.A., M.P., cuyas características se especifican en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas.  

 

El procedimiento se divide en dos lotes en función del tipo de material a suministrar, favoreciéndose así la 

concurrencia. 

 

- Lote n.º 1: suministro de material de droguería y ferretería  

- Lote n.º 2: suministro de material eléctrico  

 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

Actualmente la prestación se realiza mediante los contratos siguientes: 

 

- Lote n.º 1, Contrato n.º 143/2022 “Suministro de material de droguería y ferretería y equipos de 
auscultación y de medida para las instalaciones del Área de Explotación de Presas y Pozos y de Gestión 

de recursos hídricos de Canal de Isabel II S.A.” 

- Lote n.º 2, Contrato n.º 70/2021 “Suministro de material de droguería y ferretería, material eléctrico y 
equipos de medida para las instalaciones del Área de Explotación de Presas y Pozos y de Gestión de 

recursos hídricos de Canal de Isabel II S.A.”  

Los antiguos contratos cubrían las necesidades del Área de Explotación de Presas y Pozos. En el actual contrato se ha 

aumentado el ámbito a las Áreas de Tratamiento de la Subdirección de Planificación de Recursos Hídricos y 

Abastecimiento. 

 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

 

Lote n.º 1, Contrato n.º 143/2022 “Suministro de material de droguería y ferretería y equipos de auscultación y de 
medida para las instalaciones del Área de Explotación de Presas y Pozos y de Gestión de recursos hídricos de Canal de 

Isabel II S.A”:  1 licitador 

 

Lote n.º 2, Contrato n.º 70/2021 “Suministro de material de droguería y ferretería, material eléctrico y equipos de 
medida para las instalaciones del Área de Explotación de Presas y Pozos y de Gestión de recursos hídricos de Canal de 

Isabel II S.A.”. 2 licitadores 

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

 

En el lote n.º 1, Contrato anterior n.º 143/2022 en cuanto a la solvencia económica y financiera se solicitó a los 

licitadores acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos años una cifra de negocio en el ámbito del contrato 

de 30.000 €, lo que suponía aproximadamente el 6% del valor estimado de dicho lote. En el presente procedimiento se 

mantiene dicho requisito suponiendo el 2% del valor estimado del lote 1, lo que favorece la concurrencia. En cuanto a 

la solvencia técnica y profesional, en el anterior contrato se solicitó a los licitadores acreditar en los cinco últimos años 

suministros análogos por importe de 45.000 €, lo que suponía aproximadamente el 10% del valor estimado. En el 
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presente procedimiento se mantiene dicho requisito suponiendo el 3% del valor estimado del lote 1, lo que favorece 

la concurrencia. 

 

En el lote n.º 2, Contrato anterior n.º 70/2021, en cuanto a la solvencia económica y financiera, se solicitó a los 

licitadores acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos años una cifra de negocio en el ámbito del contrato 

de 75.000 €, lo que suponía aproximadamente el 24% del valor estimado de dicho lote. En el presente procedimiento 

se solicitan 30.000 € de cifra de negocio, suponiendo el 3% del valor estimado del lote 2, lo que favorece la concurrencia 

En cuanto a la solvencia técnica y profesional, en el anterior contrato se solicitó a los licitadores acreditar en los cinco 

últimos años suministros análogos por importe de 300.000 €, lo que suponía aproximadamente el 94% del valor 

estimado. En el presente procedimiento se solicita acreditar en los cinco últimos años suministros análogos por importe 

de 45.000 € suponiendo un 5% del valor estimado del lote 2, lo que favorece la concurrencia. 

 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

 

Lote n.º 1, Contrato n.º 143/2022 “Suministro de material de droguería y ferretería y equipos de auscultación y de 
medida para las instalaciones del Área de Explotación de Presas y Pozos y de Gestión de recursos hídricos de Canal de 

Isabel II S.A” se adjudicó al precio más bajo, manteniéndose el mismo criterio en el nuevo procedimiento. 

 

Lote n.º 2, Contrato n.º 70/2021 “Suministro de material de droguería y ferretería, material eléctrico y equipos de 
medida para las instalaciones del Área de Explotación de Presas y Pozos y de Gestión de recursos hídricos de Canal de 

Isabel II S.A.” se emplearon los siguientes criterios de valoración: 

 

A) 1. Valoración económica………………70 puntos 

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas ….30 puntos: 

A) 2.1. Reducción del plazo de entrega: 10 puntos. 

A) 2.2. Reducción del importe mínimo del pedido de compra: 10 puntos. 

A) 2.3 Ampliación del periodo de garantía de los productos suministrados: 10 puntos. 

 

En el nuevo procedimiento se establece como criterio de adjudicación para ambos lotes el de precio más bajo, ya que 

los productos a adquirir estén perfectamente definidos y no es posible variar los plazos de entrega ni introducir 

modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la 

adjudicación, de conformidad con el artículo 66.3 f) del Libro primero del Real Decreto-ley 3/2020. 

 

En efecto, los requisitos mínimos de los productos objeto del contrato se han definido mediante referencia a normas 

estándar y la normativa de aplicación correspondiente, para dar respuesta a la necesidad que se pretende cubrir con 

el contrato. Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que mientras que en el anterior contrato se valoraba establecer 

una cuantía mínima de pedido, en el nuevo contrato los pedidos se centralizarán, mediante la disposición de un stock 

y rotación de material, que implica cantidades mayores de pedido, lo cual hace innecesario que se valore la reducción 

del importe del pedido mínimo de compra ya que los pedidos tendrán un mayor volumen que los que se venían 

solicitando con los anteriores contratos. En esta misma línea, se ha fijado un plazo de entrega de los productos ajustado 

que permite tener garantizado el stock y la rotación del material. Finalmente, se ha fijado un plazo de garantía adecuado 

a la naturaleza de los productos objeto del contrato.  
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3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 

y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato de conformidad 

con lo siguiente: 

o Lote 1: suministro de Material de droguería y ferretería por importe igual o superior a 30.000,00 

€, IVA excluido. 
o Lote 2: suministro de Material eléctrico por importe igual o superior a 30.000,00 €, IVA excluido. 

 

Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia 

económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos 

del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe 

requerido supone aproximadamente el 2% y 3% del valor estimado del lote 1 y el lote 2 respectivamente. 

Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros.  

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado suministros 

análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP 

en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con 

las siguientes unidades mínimas: 

 

o Lote 1: suministro de Material de droguería y ferretería por importe igual o superior a 45.000,00 €, 
IVA excluido. 

o Lote 2: suministro de Material eléctrico por importe igual o superior a 45.000,00 €, IVA excluido. 
 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, se solicita 

un importe que supone aproximadamente el 3% del valor estimado del lote 1 y el 5% del valor estimado del lote 

2. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. 

Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la solvencia técnica y profesional 

mediante los suministros realizados en los últimos cinco (5) años en vez de en los últimos tres (3) años que 

establece la LCSP como regla general para los suministros. 

 

 

 

Juan Pablo de Francisco Díaz    

Jefe de Área de Explotación de Presas y Pozos  
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